
  

  

PODER 

Quien suscribe, ALBERTO GUERRA POMBAR, varón, panameño; mayor de édad, 

abogado en ejercicio, con oficinas ubicadas en la Avenida: igual Brostella i 

Boulevard El Dorado, Edificio PH Camino de Cruces, Piso No: 5, Oficina No. '501, 

Ciudad de Panamá, República de Panamá, actuando en mi condición de Presidente y 

Representante Legal de la sociedad OPEN MERCHANDISE CORPORATION, 

sociedad anónima debidamente organizada según las leyes de la República de 

Panamá e inscrita a la Ficha No. 425260, Documento No. 406353 inscrita en la 

Sección de Mercantil del Registro Público de Panamá, desde el día seis (06) de 

noviembre de dos mil dos (2002), por este medio otorgo Poder Especial amplio y 

suficiente al Señor RODOLFO BARNIOL ZEREGA, varón, ecuatoriano, mayor de 

edad, casado, con ciudadanía numero 090587247, con oficina en la Avenida 9 de 

octubre 1911 y Esmeraldas, Edificio Finansur, P7, Guayaquil Ecuador, para que 

represente a la sociedad en Ecuador y pueda contestar demandas, firmar cualquier 

documento, así como también solicitar información ante las instituciones del Estado 

Ecuatoriano y representar a la empresa en las Juntas Generales de Accionistas de la 

sociedad JIFACSA, S.A, y cumplir con las obligaciones contraídas por la sociedad 

que represento en el mencionado país. 

El apoderado aquí designado, queda facultado para recibir, comprometer, desistir, 

- reasumir o sustituir el presente poder. 

Panamá, a fecha de su presentación. 

OTORGO 

  

Id 
Open Merchandise Corporation Rodolfo Barniol Zerega 

EVO FRAIÉ LOCABO. Norari ó Puolico Primero Gel: 
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Representante Legal. Ut esto poder ha ido pescntado esondanente El: 

MS 

Cédula No. PE:2-714 * en s 

    Cártemivdos test os que suscribir, 

     

      
 



  

   APOSTILLE 

(Convention de la Haye du 5 octobre 1961 ) 

1. En Panamá el presente documento público 

2. ha sido firmado por LUIS FRAIZ DOCABO 

3. quien actúa en calidad de NOTARIO: 

  

4. y está revestido del sello / timbre de NOTARIA PUBLICA PRIMERA 

DEL CIRCUITO DE PANAMA 
  

  

CERTIFICADO 

5. En el Ministerio de Relaciones Exteriores 6. el día 

DEPARTAMENTO DE AUTENTICACIÓN Y LEGALIZACIÓN 

30/4/2010 

7. por _ 

223-C_NI / HRec: 310492 8. bajo el número 

vom Brea de Contreras 
FIRMA AUTORIZADA 

DEPARTAMENTO DE AUTENTICACIÓN 
Y LEGALIZACIÓN 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

  

  

  

erór Jácome 
Z YAQUIL 

DOY FE QUE ESTE DOCUMENTO 
ES FIEL COPIA DE SU ORIGI Ñ 

L 

   

e 

Guayaquil, 1 1 DIC 2014 FOJA(S) 

NOTARÍA XVi 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL         

  

ra 
Guaracun (52) ECUADOR 

   


